
Mtím. 12. 
VS^ÉSi 

Domingo 8 de Setiembre ^^ P 7 8 . 2/época.-Afío I. 

li ï 
1 

J 

r\ 

1/ 
PERIÓDICO DE INTERESES ÜHOBILES Y W E B i a E S , AV 

ÚRGANO BEL CASINO PÏGÜERENSB, CENTRO DE U PRCÜJi; 

PRECIÓS DE SUSGRICION, 

En Figueras, un trimestre, 2 pesetas. | 
Fuera de Figueras. . . 2 id. 50 cent. i 
Dirigirse à la Administracion ó al impresor del 

periódico. 

SE PUBLICA LOS DOMINGOSí^^^g 

REDACCIGN Y fiDMINISTBACíON, 

CaamaMO, üúfu. S, p r i n e i p a l . 

ea, los que contengan mas de 

j^se devtielve ningun origina I, 

T 7 3 F 

ADVERTÈNCIA. 

Rogamos à nuestros 
suscritores de fuera que 
estan en deseubierto 
con ia Administracion 
de este periódico, se 
sirvanbacer efectiva la 
suscricion, si no qiiie-
ren esperimentar retra-
so en la recepció» del 
mismo. 

SEGCÍON OFICIAL 

GOBIERNO MILITAR 
de la Plaza de iS. Fernando 

DE FIGUERAS. 

Buenaventura Casellas residen-
te en este Partido y cuyo domici
lio se ignora puede presentarse en 
este Gobierno Militar para reco-
ger un documento que tiene soli-
citado procedente de la Isla de 
Cuba. 

Figueras 2 de Setiembre 1878. 
—El Brigadier Gobernador,—Fe-
lipe Dolsa Vilademunt. 

GOBIERNO MILITAR 
de la Plaza de S. Fernando 

DE FIGUERAS. 

Francisco Taberner Carterot sol-
dado que fué del Regimiento In
fanteria de Filipinas debe presen
tarse en este Gobierno Militar pa
ra recibir su licencia absoluta y 
alcances. 

Figueras 2 de Setiembre 1878. 
— El Brigadier Gobernador,— 
Dolsa. 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE FIGUERAS. 

Hallàndose ya pròxima la épo-
<;a de la matanza y salazon de los 

cerdos, becreido conveniente dic
tar las siguientes disposiciones: 

1.° La matanza y salazon de 
los cerdos, à tenor de lo dispues-
to por el ayuntamiento en 19 de 
Setiembre de 1873 empezarà en 
15 de Octubre próximo y termi
narà en 15 de Abril de 1879. -

2." Todos los Yecinos tienen 
derecbo à matar y salar un cer-
do para su propio consumo me-
diante el pago de 5 pesetas. 

3.° Los tocineros y demíis ve-
cinos que maten mas de un cer-
do, estaran obligados à salisfacer 
20 céntimos de_geseta por cada 
kilógramo de peso. Los que no 
siendo tocineros, degüellen cer
dos en paraje distinte del Mata de-
ro publico, estaran obligados à 
dar aviso previamente à la admi
nistracion de los Consumes, la 
que les espedirà'una papeleta, sin 
la cual no se podrà procederse à 
efectuar operacion alguna. Debe-
ràn satisfacer en la administra
cion, ademàs de los derechos de 
consumes y municipales, 25 cén
timos de peseta como retribucion 
debida à D. José Có, único auto-
rizado para el peso. 

4." Los contraventores à la an
terior disposicion, seran castiga
des con el comiso y pago de do
bles derechos como ocultadores 
de espècies sujetas al adeudo, en 
conformidad à lo consignado en 
el art. 145 de la Intruccion de 
consumes vigente. 

5." Nadie podrà matar, cba-
muscar, pelar ni abrir ningun 
cerdo en las calles y plazas de es
ta ciudad. Los particuiares podran 
bacerlo en sus casas ópa^ios, con 
tal de que el agua queempleanen 
dichas operaciones no saiga à las 
plazas ó calles. Los contravento
res incurriràn en la multa de 7* 
pesetas 50 céntimos. 

6.' Todos los duefios de cerdos 
cebones que los tengan en el cas
co ó en el ràdio de esta poblacion, 
se ballan obligados à denunciar-
los antes del dia 30 de los eor-
rientes por medio de relacion es

crita y firmada: los que dejen de 
efectuarlo, incurriràn en la mul
ta dç 50 à 250 pesetas à tenor de 
lo dispuesto en el caso 1.° del ar
ticulo 140 de la mencionada Ins-
truccion. 

Figueras 3 de Setiembre 1878. 
—El alcalde accidental,—Pablo 
Comallonga. 

ALCALDIA CONSTITUCIONi\L 
"DB FIGUEIÍAS. 

líaU^^^Q^ç.|̂ gfia^,^y;tíoçjEen^iïr 

plaza de ayudanta dê  la ETseuelà 
do nifiàs dirigida por D.' Narcisa 
V e n tu ra y debicndoproveersepor 
concurso, seadmitirànsoliciludes 
en la secretaria dei Municipio 
hasta el dia 15 del actual. 

Lo que se anuncia para cono-
cimiento de laspersonasà quienes 
pueda interesar. 

Figueras 1.° de Setiembre de 
1878.—Francisco Jordi R. 

DELEGACION DEL BANCO 
DE ESPANA. 

Como recaudador de contribu-
ciones directas de territorial é in
dustrial de esta ciudad por dele-
gacion del Banco de Espana,liago 
saber à los contribuyentes del 
mismoyterratenientes forasteres, 
que desde el dia 12 al 20 inclusi
va del mes actual queda abierta 
la cobranza del primer trimestre, 
desde las 7 à las 12 de la manana 
en estaRecaudacion,calledel Hor-
no bajo,n.°3,entresuelo, todos los 
dias laborables. 

Lo que se anuncia al publico à 
los efectos prevenidosporinstruc-
cion. 

Figueras 5 de Setiembre de 
1878.— El Recaudador, —Juan 
Riera y Montada.—Fijese.— El 
Alcalde accidental,—Pablo Coma
llonga. 

iSÀNCO DE ESPAfsiA. 

Dias seíïalados de cobranza en 
el 1.° trimestre de las contribucio-
nes directas del corriente anoeco-
nómico para par te de los pueblos 
del partido recaudatorio de Fi 
gueras que à continuacion se es-
presan. 

Becaudador D. jhito'/iio Albert. 
Cistella, 8 y 9 Setiembre, de 0 

à l 2 . 
Cantallops, 10 y U id. de 9 à 3. 
S. Clemente Sasc'ebas, 10 y l·l 

id. des 8 à 3. 

Mollet cerca Perelada, 14 yTl'S 
id. de 8 à b. 

Massaracb. 14 y 15 id. de 8 a 
3. 

Cabanas, 16 y 17 id. de 8 à 3. 
Alfar, 18 y 19 id. de 8 à 3. 
Vilasacra,' 18 y 19 id. de 8 à 3. 
Vilabertran, 20 y 21 id. de 8 à 

3. 

Recaudador D. Juan Navarro. 
Vilafant, 10 y 11 id. de 8 à 2. 
Avinonet, 12 y 13 id. de 8 à 2. 
Llers, 14, 15,"l6id. d e 8 à 2 . 

Recaudador J). Mariano Na
varro. 

La Escala, 10, 11 y 12 id. de 8 
à 2 . 

Recaudador D. Àngel Palagós. 
Viure, 9 y lOid. d e 8 à 2 . 
Darnius, 11 y 12 id. de 8 à 2. 
La Bajol, 13 y 14 id. de 8 à 2. 
S. Lorenzo de la Muga, 16 y 17 

id. de 8 à 2. 
Pont de Molins, 18 y 19 id. de 

8 à 2 . 
Recaudador D. .Jaime Imhert, 

auxiliar. 
Cadaqués, 9, 10 y 11 id. de » 

à 12 y de 2 à 5. 
Selva de Mar, 12 y 13 id. de 9 

à 12 y de 2 à 5. 
Llansà, 14 y 15 id. de 9 à 12 y 

de 2 à 5. 

Recaudador J). Francisco Moca. 
Navata, 9 y 10 id. d e 9 à 4 . 
Pontós, l l y 12id, de 9 à 4. 
Ordis, 13 y 14 id, de 9 à 4. 


